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BUIN,

DECRET

0 I A60.2019

O ALC. NO zy s1 VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, tZY 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019. en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- eue esta Munic¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Asuntos Rel¡g¡osos DIDECO", a cargo

de la Dirección de Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. N'2210 (7zl07l2OL9),

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con d¡sponib¡l¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04,004.001, Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 25.06.20 - Asuntos Rel¡g¡osos; en atenc¡ón a la Cert¡f¡cac¡ón de Gastos em¡tida por SECPLA -

Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorarios No 1048 (28/06/2019), enviada por el D¡rector

de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorar¡os

de la persona que se menciona a continuación por prestación de servicios en el Programa Asuntos

Religiosos.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestac¡ón de servicios:

Coordinar y vincular a las organ¡zac¡ones religiosas de la comuna con la ent¡dad pública; Difusión
programa Radio Bu¡n al Día, Asuntos Rel¡giosos, en el marco del Programa denominado Asuntos

Rel¡giosos DIDECO, según el siguiente detalle:

NO NOMBRE RUT Fecha de
Término

1 Luis Antonio Araya Amaya 9.255.575 - 5 522.272.- otloT l2ot9

2,- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comun¡tar¡o, s¡n que esto

impl¡que una relación de subord¡nación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡pal¡dad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 2f 5'21'04.004.001 Prestación de

Servic¡os n¡tarios CC - 25,05'20 - Asuntos Religiosos.
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